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SOLICITUD DE OPINIÓN 
FAVORABLE PARA LA EXENCIÓN 
DEL PAGO DE ARANCELES POR LA 

IMPORTACIÓN DE BUQUES O 
ACCESORIOS DE NAVEGACIÓN 

FECHA: 
 
 

Ciudadano  

Presidente del Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos 

Su Despacho.- 

Yo, _______________________________________________________________, de nacionalidad 

________________________________________, mayor de edad, portador(a) de la Cédula de 

Identidad  � y/o Pasaporte Nº  � ________________________________ y en representación legal de 

la Empresa_________________________________________________, tal y como consta en 

anexos, me dirijo respetuosamente a usted a fin de solicitarle, se sirva a emitir, de conformidad con el 

artículo 117 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, 

Opinión Favorable sobre el beneficio de exención de impuestos de importación previsto en el artículo 

115 eiusdem, sobre un bien a ser consignado a mi nombre, o al de mi representada, según se puede 

verificar en la documentación que adjunto a esta solicitud, el cual ingresará al país a través de la 

Aduana ___________________________________. Una vez culminados los trámites de 

importación, se procederá a inscribir  el bien en el Registro Naval Venezolano, en la Circunscripción 

Acuática de ________________________ 

 

_______________________________ 

Firma 

Únicamente para ser llenado por el beneficiario de la exención o su representante legal 
DATOS DE NOTIFICACIÓN DEL CONSIGNATARIO 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: 

 
TLF: 

 
FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 

DIRECCIÓN: 

 
DATOS DEL AUTORIZADO 

NOMBRE: TLF: 

 
DIRECCIÓN: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
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DATOS DEL BUQUE 
NOMBRE/DENOMINACIÓN: Nº DE LLAMADA INTERNACIONAL: 

 
SERIAL DE CASCO O NÚMERO IMO: 

 
UAB: 
 

UAN: 

DOCUMENTOS A CONSIGNAR 
De carácter obligatorio: 
���� Timbres fiscales por 0,02 UT  por cada hoja de la solicitud 

���� Documentos que acrediten la propiedad del buque o el 
arrendamiento del mismo.  

���� Fotocopia del Registro de Información Fiscal (RIF) del solicitante 
del beneficio. 

���� En caso de ser el solicitante persona jurídica, Acta constitutiva de 
la misma junto a la última Acta de Asamblea. 

���� Informe detallado de las especificaciones técnicas del buque. 

���� Fotocopia ampliada y legible de la Cédula de Identidad o 
pasaporte del propietario de la embarcación. (En caso de ser una 
persona jurídica, el mismo requisito deberá ser cumplido para con 
su representante legal). 

���� Autorización de la persona actuante en caso de no ser el 
solicitante. 

���� Fotocopia de la Cédula de Identidad del autorizado 

���� Aprobación por parte de la Gerencia de Ingeniería Naval, donde 
se evidencie el cumplimiento de las normas de ingeniería e 
industria nacional e internacional, conforme al uso y destinación 
de los mismos. (Art. 117 LOEA) 

Otros Documentos a consignar según 
sea el caso: 
���� Constancia de inspección de Seguridad Marítima. 
���� Inspección especial (buques mayores de 10 años) 

���� Plano de arreglo general y plano de las capacidades del buque. 

���� Baja o suspensión de la bandera extranjera expedida por la 
Autoridad Marítima competente del país de origen. 

���� Certificado Internacional de Arqueo (Cuando corresponda Art.35 
LGMAC) 

���� Incorporación a la flota pesquera nacional por parte del ente de 
gestión correspondiente. 

���� Licencia para fungir como operador turístico por parte del 
Órgano rector en la materia, y que dentro de los servicios 
prestados se contemple el transporte de pasajeros 

���� Otros documentos: 
 

_________________________________________ 
 
_________________________________________ 

 

 RECIBIDO RENAVE: 
 
 
 
FECHA: 
HORA: 

Esta solicitud se recibe sólo a los fines de la tramitación de opinión favorable establecida en el 
artículo 117 de la LOEA para los casos de importación de buques y/o accesorios de navegación. 
*El recibo de la documentación entregada no implica su aceptación  


